
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 
FECHA AUDIENCIA: 13  de julio 2022 
TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 54001-31-05-003-2017-00055 
DEMANDANTE: OVIDIO SANTOS AGUIRRE 
APODERADO DEL DEMANDANTE: JHON MARIO OSORIO BALAGUERA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 
APODERADO DEL  DEMANDADO: BRIGITTE  ROCIO  GUERRA  TARAZONA 
DEMANDADO: UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN 

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  
PROTECCIÓN  SOCIAL -UGPP 

APODERADO DEL  DEMANDADO: CIELO ANGELICA BUITRAGO LEAL 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A 
APODERADO DEL  DEMANDADO: OSCAR VERGEL CANAL 

INSTALACIÓN 
Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de la parte demandante y asistencia 
de las partes demandadas. 
 
Se le reconoce personería jurídica al Dr. JHON MARIO OSORIO BALAGUERA, para actuar como 
apoderado del demandante. 

AUDIENCIA DE TRÁMITE 
Se surtió la contradicción del dictamen del artículo 228 del C.P.T.S. por parte del médico 
ponente de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, el Dr. NELSON 
JAVIER MONTAÑA DUEÑAS.  
 
Se surte el  interrogatorio del señor OVIDIO SANTOS AGUIRRE decretados a favor de la parte 
demandada. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
Las partes presentaron sus alegatos de conclusión  
 
SE PROGRAMA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PARA EL DÍA 14 DE JULIO DEL 2022  A LAS 4:00 
PM. 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
Se anexa al expediente la presente acta y el correspondiente disco grabado. 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 SECRETARIO 

 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00203-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   JESUS MAENO MONTEZUMA BURBANO 
DEMANDADO:   HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ y NUEVA EPS/S  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela,  radicada bajo el No. 54001-31-05-003-
202-00203-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer 
lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos 
formales que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace 
procedente aceptar la misma. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad 
accionada, a efecto de que suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR  la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00203-00.presentada 
por JHON JAIRO ASCANIO GUERRERO contra HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ y 
NUEVA EPS/S 
 
2º OFICIAR a la  HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ  y NUEVA EPS/S  a fin de suministre 
información y alleguen documentación en relación con los hechos en que se fundamenta la 
presente acción de tutela, para lo cual se concede un término de dos (02) días  contados a partir 
del recibo de la respectiva comunicación para que ejerza el derechos de defensa y contradicción, 
advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir como ciertos los 
hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de plano, de conformidad con el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
3° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00205-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   WILTER DANIEL PEÑALOZA SÁNCHEZ 
DEMANDADO:   REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela,  radicada bajo el No. 54001-31-05-003-202-
00205-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos formales que 
establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace procedente aceptar la misma. 
 
Igualmente se dispone la integración como Litis consorcio necesario con la REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO, quienes se pueden ver afectados con la decisión que se pueda 
tomar en presente acción constitucional. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad 
accionada, a efecto de que suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00205-00 presentada por WILTER 
DANIEL PEÑALOZA SÁNCHEZ contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 
 
2º INTEGRAR como litis consorcio necesario con la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE 
VILLA DEL ROSARIO N. DE S. quienes se pueden ver afectados con la decisión que se pueda tomar en 
presente acción constitucional. 
 
3º OFICIAR  a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL DE VILLA DEL ROSARIO N. DE S., a fin de suministre información y alleguen documentación 
en relación con los hechos en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se concede un 
término de dos (02) días  contados a PARTIR del recibo de la respectiva comunicación para que ejerza el 
derechos de defensa y contradicción, advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, 
harán presumir como ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de plano, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

  

  


